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No admitiéndose nuevas solicitudes para recursos distintos 
de ios que,-en su caso, estuviesen reservados a favor del Estado, 
hasta que se convoque el concurso a que se refiere el artículo 30 
de la vigente Ley de Minas.

Lo que se hace público, por s©r el domicilio de sus titulares 
desconocido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80,3 
de ia Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
do 1958, pudiendo el interesado interponer recurso de reposición 
a travo de la Dirección Provincial, previo a! contencioso-admi- 
nistrativo, ante el excelentísimo señor Ministro de Industria y 
Energía en el plazo de un mes, a partir del siguiente a la publi
cación del presente anuncio, conforme establece el artículo 128 
de la Ley de Procedimiento Administrativo 52 de la Ley regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

Santander, 19 de mayo de 1982.—El Director provincial, Pedro 
Hernández Cruz.

18199 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 1982, de la Direc
ción Provincial de Zamora, por la que se hace 
público el otorgamiento de los permisos de investi
gación minera que se citan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Zamora hace saber que han sido otorgados los siguientes 
permisos de investigación, oon expresión de número, nombre, 
mineral, cuadrículas y términos municipales:

1.528. «Tatiana». Hierro. 27. Zamora y Carrascal.
1.535. «Carbajales de Alba». Oro y cinc. 293. Losaqio, Olmillos 

de Castro (Marquiz de Alba), Muga de Alba, Carbajales 
de Alba, Losacio, Manzanal del Barco y Videmala.

1.536. «Vegalatrave». Oro y cinc. 207. Gallegos del Ríe CDomez), 
Samir de los Caños, Vegalatrave, Losacio, Losacino (Vide 
de Alba), Ceadea y Fonfrla.

1.537. «Bermillo de Alba». Oro y cinc. 137. Ceadea, Fonfría, 
Pino de Oro, Bermillo de Alba, Cerezal de Aliste, Villal- 
campo, Ricobayo, Videmala, Carbajales de Alba, El Cas
tillo de A y Samir de los Caños.

1.538. «Campillo». Oro y cinc. 284. Videmala (Villanueva de los 
Corchos), Carbajales de A., Manzanal del Barco, Palacios 
del Pan, San Pedro de la Nave (Campillo y Almendra) 
y Zamora.

1.539. «Alcañices». Oro y cinc. 157. San Vietero y su anejo, San 
Juan del Rebollar, Rabanales y su anejo Grisuela, Ufones 
y Matellanes.

1.540. «Ceadea». Oro y cinc. 130. Rabanales, Gallegos del Río 
(Tolilla, Lober y Domez), Ceadea (Méllanos) y Samir do 

los Caños.
1.541. «Rábanos de Aliste». Oro y cinc. 255. Viñas (San Juan 

del Rebollar), Rábano de Aliste (Tola, Alcorcillo, S©jas 
de Aliste y San Mamé) y Trabazos.

1.544. «San Marcos». Recursos de la Sección C). 252. Tabana, 
Faramontanos, Escober, Moreruela de Tábara y Pala- 
zuelo de Tábara.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Zamora, 20 de mayo de 1982.—El Director provincial (ile
gible).

18200 RESOLUCION de 25 de mayo de 1982, de la Di
rección Provincial de Badajoz, por la que se auto
riza el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial, a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con do
micilio en paseo Castelar, 2, Badajoz, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que. se reseña a continuación, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2819/ 
1956, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y dé acuerdo oon lo ordenado en la 
Ley de 24 -de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Dirección Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctricas, cuyas principales características son las 
siguientes:

Linea eléctrica

Origen: C. T. Puente Romano en Mérida.
Final: C. T. IFESA.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,681.
Tensión de servicio: 20 RV. (1.ª etapa a 15 KV.).
Conductores: Aluminio-acero, de 3 por 54,8 milímetros cua

drados-de sección.

Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Sustitución de línea existente 

por ser declarada zona urbanizable.
Presupuesto en pesetas: 1.336.230.
Procedencia de los materiales: Nacionales.
Referencia: 01.788/10.929.

Declarar en, concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación' de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 25 de mayo de 1982.—El Director provincial, Andrés 
Kerranz Soler.—4.268-14.

18201 RESOLUCION de 31 de mayo de 1982, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, sobre 
solicitud de inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Colaboradoras, Vehículos y Contenedo
res.

Ilmos. Sres.: Vista la solicitud formulada por la Empresa 
«Iteveca, S. A.», con domicilio soc al en la calle Higinio Man
gas, números 3 y 5, en Valladolid, para su inscripción provi
sional en el Registro Especial de Entidades Colaboradoras;

Considerando que en la tramitación del expediente se han se
guido las norma, establecidas en ¿as disposicionec vigentes.

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero, 2624/ 
1979, de 5 de octubre y 3273/1981, de 30 de octubre, asi como 
las Ordenes del Ministerio dé Industria y Energía, de 9 de junio 
de 1980 y de 4 de febrero de 1982,

Esta Dirección General ha resuelto inscribir provisionalmen
te a la Empresa «Iteveca, S. A.»,» con el número 02-21 en el 
Registro Especial de Entidades Colaboradoras, oon vistas a su 
actuación en el campo de la Inspección Técnica de .Vehículos, 
de acuerdo con lo que se establece en la Orden del Ministerio 
de Industria y Energía de 9 de junio de 1980.

Esta inscripción se considera a todos los efectos provisional, 
siendo necesario para su inscripción definitiva:

a) La presentación en un plazo máximo de tres meses del 
proyecto de la Estación de Inspección Técnica de Vehículos.

b) Una vez aprobado dicho proyecto por el Centro directivo 
competente en materia de Seguridad Industrial, se concederá un 
plazo máximo de un año para la ejecución d-u las obras y 
para la presentación, en su caso, de las escrituras de constitu
ción de la Sociedad en documento público.

La presente autorización comprende la instalación de una es
tación con una línea de vehículos ligeros y una línea de vehícu
los pesados en la localidad de Tordesillas, de la provincia de 
Valladolid.

Cumplimentados los requisitos necesarios señalados anterior
mente, la Entidad solicitante, para comenzar su actuación, ha
brá de tener en cuenta lo que se establece a continuación:

Uno. La ampliación de las actividades de la Entidad Cola
boradora a otrae estaciones deberá ser objeto de una nueva 
solicitud.

Dos. Finalizada la construcción de la estación, la Entidad 
solicitante lo pondrá en conocimiento de la Dirección Provin
cial de este Ministerio u Organismo competente de Comunidad 
Autónoma correspondiente, para que éste levante acta en la 
que conste que la estación construida se corresponde con el 
proyecto aprobado. Un ejemplar del acta será remitido por el 
Organismo que la emitió al Centro directivo competente en 
materia de Seguridad Industrial, que procederá, en su caso, a la 
inscripción definitiva de la Entidad.

Una vez efectuada la inscripción definitiva, la Entidad se 
comprometerá a mantener en buen orden de servicio las ins
talaciones y maquinaria de la estación de Inspección Técnica de 
Vehículos, así como a seguir las directrices e instrucciones que 
en cada momento reciban de las Direcciones Provinciales del 
Ministerio de Industria y Energía o, en su caso, de los Servicios 
competentes de la Comunidad Autónoma, tanto en lo que se 
refiere a la ejecución de las inspecciones como al trámite admi
nistrativo relativo a las mismas.

Las Entidades a las que se les haya concedido autorizacio
nes para efectuar en el campo de la inspección técnica de 
vehículos los trabajos correspondientes, deberán colocar en sitio 
bien visible una placa distintiva de la función que realizan, 
de tamaño y características que les sea señalado por el Centro 
directivo competente en materia de Seguridad Industrial.

Las Entidades autorizadas mantendrán un libro de todas las 
inspecciones que realicen, e informarán mensualmente de las 
mismas a las Direcciones Provinciales del Ministerio de Indus
tria - Energía u Organismo competente de la Comunidad Au
tónoma correspondiente.



Las Entidades a las que se les conceda autorización serán 
sometidas, al menos una vez al mes, a una inspección por parte 
de las Direcciones Provinciales del Ministerio de Industria y 
Energía o, en su caso, por el Organismo competente de Comu
nidad Autónoma, para comprobar que las instalaciones de las 
mismas siguen cumpliendo con los requisitos exigidos en el mo
mento de su inscripción, sin perjuicio de las otras inspecciones 
que con carácter extraordinario pudieran establecerse a instan
cias del Centro directivo competente en materia de Seguridad 
Industrial.

Teniendo previsto el Ministerio de Industria y Energía llegar 
a una automatización de las estaciones de Inspección Técnica 
de Vehículos (ITV) y a fin de poder,hacer Compatibles los 
sistemas informáticos que se utilicen en todas las estaciones, 
dicho Ministerio pondrá a disposición de todas las Entidades 
Colaboradoras las especificaciones sobre el Hardware y el logical 
para-la informatización de las ITV, así como la normativa de 
obligado cumplimiento con objeto de garantizar en todo mo
mento la compatibilidad física y lógica de los equipos y el 
sistema a nivel general.

A partir de dicha normativa, las Entidades Colaboradoras 
dispondrán de un plazo que se fijará en su día para incorporar 
el sistema informático del Ministerio en sus instalaciones, con
tribuyendo las mismas en la parte que les corresponda a los 
gastos de desarrollo, equipos e implantación del sistema.

El personal de la estación, tanto el titulado como el no 
titulado, deberá acreditar una experiencia en el campo de la 
automoción no menor de dos años. Asimismo deberá completar 
su formación en materia de inspeoción técnica de vehículos 
mediante la realización de los oportunos cursillos previamente 
aprobados por la Dirección General de Electrónica e Informá
tica.

Las tarifas a aplicar serán las establecidas por el Real De
creto 3273/19B1, de 30 de octubre, y revisiones sucesivas.

Estas tarifas cubren todos los gastos de inspección, inclu
sive los de su tramitación administrativa.

La presente autorización es concedida sin perjuicio de las 
restantes autorizaciones que se exijan por las autoridades lo
cales a efectos del cumplimiento de la normativa existente en 
materia de localización industrial, urbana, etc.

Lo que se comunica a lo® efectos oportunos.
Madrid, 31 de mayo de 1982.—El Director general, Jpsé Vi

cente Cebrián y Echarri.

Ilmos. Sres. Directores provinciales del Ministerio de Industria
y Energía.

18202 RESOLUCION de 2 de junio de 1982, de la Direc- 
ción Provincial de Badajoz, por la que se autoriza 
el establecimiento de la Instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en paseo de Castelar, 2, Badajoz, en solicitud de 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
la instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Dirección Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.», la 
Instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Linea eléctrica 

Origen. C. T. señor Matóse, en Balboa.
Final: C. T. proyectado.
Tipo: Aérea.
Longitud: 1,533 kilómetros.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio-acero, 3 por 54,6 milímetros cuadrados 

de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.

Estación transformadora

Emplazamiento: Finca de doña Celia Esther Alvarez, térmi
no municipal de Balboa.

Tipo: Intemperie.
Potencia 100 KVA.
Relación de transformación: 20.000/380-220 V.
Finalidad de la instalación: Electrificación finca rural. 
Presupuesto: 2.336.013 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.786/10 877.
Declarar en concreto, la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de

instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras- no 
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Badajoz, 2 de junio de 1982.—El Director provincial, acciden-’ 
tal, Manuel Pineda Ló^ez.—4.266-14.

18203 RESOLUCION de 3 de junio de 1982, de la Direc
ción Provincial de Logroño, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita y se declara la 
utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente núme
ro AT-20.209 incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.», con domicilio en 
Pamplona, avenida de Roncesvalles, número 7. solicitando auto
rización administrativa y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la insta
lación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Línea aérea trifásica en Quel, circuito simple, a 13,2 KV. con 
conductores de cable aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadra
dos de sección sobre 5 apoyos metálicos. Tendrá una longitud 
total de 581 metros con origen en el apoyo número 9 de la 
línea a E. T. «Moreno» y final en la E. T. que también se 
autoriza y a continuación se describe.

Estación transformadora denominada «Ermita» tipo interior 
con transformador trifásico, de 250 KVA. de potencia y relación 
de transformación 13.200/398-230 V.

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribución 
de energía en la zona

Ésta Dirección Provincial en cumplimiento de 1c dispuesto en 
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 16 de marzo; Decreto ll775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 28 de noviembre de 1966 y Reglamente de Estacio
nes Transformadoras, de 23 de febrero de 1949, ha resuelto auto
rizar la instalación. solicitada y declarar la utilidad pública de 
la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre de 
paso, en las condiciones, alcanoe y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/ 
1966.

Logroño, 3 de junio de 1982.—El Director provincial, Lorenzo 
Cuesta Capillas.—4.340-15.

18204 RESOLUCION de 5 de junio de 1982, de la Di
rección Provincial de Badajoz, por la que se auto
riza el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial, a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en paseo de Castelar, 2, Badajoz, en solicitud de 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
la instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado-por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo cor. lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Dirección Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.» la 
instalación eléctrica, cuyas principales características son las 
siguientes:

Linea eléctrica

Origen: C. T número 5.
Final: C. T. número 3.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,456.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 116,2 milímetros cua

drados de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.

Estación transformadora

Emplazamiento: Límite parcelas números 51 y 56, en polígono 
El Nevero.

Tipo: Cubierta.
Potencia: 50 KVA.
Relación de transformación: 20.000/380-220 V.
Finalidad de la instalación: Atender demanda del polígono. 
Presupuesto en pesetas: 1.936 932, 
Procedencia de los materiales: Nacionales.
Referencia: 01.788/10.944.


